
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 

 
Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación 
 
 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 

modificación del artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por 
medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”. 
 
 El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, 
artículos 328 a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la 
Ley 599 de 2000, por el siguiente: 
 
[…] 
 

CAPÍTULO VII. 

DE LA DESTINACIÓN ILEGAL DE TIERRAS 

 

ARTÍCULO 337. Destinación ilegal de tierras establecidas. El que utilice o destine 

con uso diferente para el cual fueron definidas las tierras establecidas, declaradas, 

tituladas o delimitadas por autoridad competente, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas a que hubiere lugar, en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro 

(144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a quince mil (15.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

En la misma pena incurrirá quien use o destine tierras sobre las cuales se hubiese 

cometido deforestación para fines distintos a la resiembra o restauración. 

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, se 

impondrá prisión de setenta y dos (72) a ciento sesenta y ocho (168) meses, 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término y 

multa de trescientos (300) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 

 



 

 

 

Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 

veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento ocho (108) a doscientos cincuenta y 

dos (252) meses y multa de once mil (11.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 

 
Elimínese el aparte tachado.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Motivación  

 
Se solicita eliminar el artículo 337 del presente proyecto toda vez que en Colombia el 

uso y la regulación del suelo ya se encuentra reglado en diversas normas. Las 

prácticas de uso del suelo varían de manera considerable en diferentes partes del 

mundo. La División de Desarrollo del Agua de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura explica que "El uso del suelo comprende los 

productos y/o beneficios que se obtienen del uso de la tierra como también las 

acciones de gestión del suelo (actividades) realizadas por los humanos para producir 

dichos productos y beneficios. Desde comienzos de la década de 1990, 

aproximadamente el 13% de la superficie de la Tierra era considerada tierra arable, 

con 26% de pastos, 32% de bosques, y 1,5% de zonas urbanas. 

"'El uso del suelo' es un término clave en el lenguaje de la planificación de ciudades. 

Por lo general, las jurisdicciones políticas realizan la planificación sobre el uso del suelo 

y lo regulan en un intento de evitar conflictos. Los planes de uso del suelo son 

implementados mediante la división del suelo y regulaciones sobre su uso, tales como 

su zonificación. Las empresas de consultoría de gestión y las Organizaciones no 

gubernamentales intentan influir sobre estas regulaciones antes de ser aprobadas y 

promulgadas. 

Colombia - Normatividad Urbana y Uso del Suelo 

En Colombia existen reglas que se deben tener en cuenta para explotar la tierra. Los 

municipios y distritos tienen autonomía para establecer el ordenamiento de su 

territorio, el uso adecuado del suelo y la protección de su patrimonio cultural y 

ecológico. En virtud de lo anterior, estas entidades territoriales establecen normas que 

regulan el uso del suelo, que varían según las clases de suelo. A estas reglas acuden 

las autoridades competentes para autorizar, a través de las licencias, determinada 

actividad sobre la tierra. 

Clases de suelo 

Existen varias clases de suelo que se deben tener en cuenta y se deben identificar 

porque, según la clase de suelo, las normas urbanísticas establecen qué se puede 

hacer y qué está prohibido en cada territorio. Las clases de suelo son: 

 Suelo urbano: lo conforman las áreas destinadas a usos urbanos, que cuenten 

con infraestructura vial y de acceso a servicios públicos domiciliarios, 

posibilitándose su urbanización y edificación 

 Suelo de expansión urbana: lo conforman las áreas que quieren destinarse en el 

futuro a usos urbanos, según la ejecución de planes de crecimiento del suelo 

urbano 

 Suelo rural: lo conforman las áreas no aptas para uso urbano por razones de 

oportunidad o por el hecho de tener una destinación diferente 



 

 

 Suelo suburbano: lo conforman las áreas ubicadas en suelo rural en las cuales 

se ve cierta urbanización. Por lo tanto, allí se establecen medidas diferentes 

para regular esas especiales circunstancias. 

 Suelo de protección: lo conforman las áreas que, por sus características, hacen 

parte de zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura destinada 

a la provisión de servicios públicos o zonas de riesgo para asentamientos 

humanos. Por estas razones, no se permite allí la urbanización. 

Planes de ordenamiento territorial (POT) 

 El POT es el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 

programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el 

desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. 

 El POT tiene tres clases, dependiendo del número de habitantes de los 

municipios y distritos: 

 Planes de ordenamiento territorial: para entidades territoriales con población 

superior a 100,000 habitantes. 

 Planes básicos de ordenamiento territorial: para entidades territoriales con 

población entre 30,000 y 100,000 habitantes. 

 Esquemas de ordenamiento territorial: para entidades territoriales con 

población inferior a 30,000 habitantes. 

 Licencias urbanísticas 

 La licencia urbanística es la autorización previa para adelantar obras de 

urbanización y parcelación de predios, de construcción y demolición de 

edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y para realizar el 

loteo o subdivisión de predios, expedida por el curador urbano a la autoridad 

competente según las normas del POT. 

Las licencias se clasifican así: 

 Licencias de urbanización. 

 Licencias de parcelación. 

 Licencias de subdivisión. 

 Licencias de construcción. 

 Licencias de intervención y ocupación del espacio público. 

NORMATIVIDAD SOBRE EL USO Y REGULACIÓN DEL SUELO 

 Resolución 170 de 2009 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial. “Por la cual se declara en Colombia el año 2009 como año de los 

suelos y el 17 de junio como Día Nacional de los Suelos y se adoptan medidas 

para la conservación y protección de los suelos en el territorio nacional”. 

 Modificación Ley 388 de 1997 sobre formulación y adopción de los planes y 

esquemas de ordenamiento territorial (POT). Ley 507 de 1999. 

 Plan de Acción Nacional de lucha contra la desertificación y la sequía en 

colombia. Ministerio de Ambiente, Vivenda y Desarrollo Territorial Viceministerio 

de Ambiente. 2004. 



 

 

 Decreto 879 de 1998, “Por el cual se reglamentan las disposiciones referentes 

al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes de 

ordenamiento territorial” 

 Ordenamiento territorial, que reglamenta los usos del suelo. Ley 388 de 1997, 

Artículo 33. 

 Sobre explotación de materiales de construcción. Decreto Reglamentario 2462 

de 1989. 

 Del suelo agrícola y de los usos no agrícolas de la tierra. Decreto 2811 de 1974 

parte VII. 

 Decreto 843 de 1979, Se dictan disposiciones para el control de la industria y 

comercio de los bonos o fertilizantes, enmiendas, acondicionadores del suelo, 

alimentos para animales, plaguicidas de uso agrícola, defoliantes, reguladores 

fisiológicos de las plantas, drogas y productos biológicos de uso veterinario. 

 


